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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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TEMPLO
MAYOR

F. BARTOLOME

EN VÍSPERAS DE QUE la Suprema Corte tome

una decisión sobre el conflicto entre el SATy las

empresas maquiladoras, la Secretaría de Economía

emprendió acciones contra tres compañías de Tijuana
yAguascalientes suspendiendo sus actividades por
haber hecho, según alegó, importaciones simuladas

por 15 mil millones de pesos.

LA DEPENDENCIA que encabeza Marcelo Ebrard

asegura que las maquiladoras suspendidas se hicieron

pasar por empresas manufactureras, pero simulaban

operaciones como empresas fachada, haciendo un uso

ilegal del programa que favorece la exportación
LA COPARMEX reclamó layer que el origen del problema
está en que el SAT decidió modificar, así como así, no

la normatividad, sino el criterio que aplicaba sobre el IVA

que pagan las llamadas "operaciones virtuales". Antes

se consideraba que las mercancías de las maquiladoras
no entraban al país, precisamente, porque se vendían
en el extranjero. Pero ahora la idea es que paguen dicho

impuesto por considerarlas como una venta nacional.

EN EL FONDO el SAT que encabeza Antonio Martinez

Dagnino busca poder cobrar una factura por algo así

como 44 mil millones de pesos. Los empresarios
dicen quees un abuso yque afectará la atracción de

inversión extranjera. La autoridad dice que es lo justo
y ya empezó actuar. Será una decisión recaudatoria

polémica cualquiera que tomen las y los ministros
de la Corte por el cambio de reglas para esta industria.

QUÉ DIFÍCIL DEBE SER para algunos morenistas
tratar de justificar lo injustificable Ayer, por ejemplo,
los senadoresdeMorena y sus aliados del Partido
Verdey PT hicieron chanchullo con la reforma

para prohibir el nepotismo electoral.

SE SUPONÍA QUE DEBÍA entrar en vigor tal

y como lo planteó Claudia Sheinbaum en 2027,

pero Adán Augustoy sus rumberos se llevaron
al baile las buenas intenciones de la Presidenta

y aplicarán la nueva ley jhasta 2030!

ASÍ EL GOBERNADOR de San Luis Potosi, Ricardo
Gallardo, podrá heredarle el cargo a su esposa, la

hoysenadora del Verde Ruth González Silva Y en

Zacatecas queda la mesa puesta para que Saúl Monreal
sea jel tercero! de los hermanos Monreal que llegue
a la gubernatura. Y, en el colmo de los colmos hasta
Félix Salgado Macedonio podrá sucedera su hija
Evelyn al frente del maltrecho estado de Guerrero.

NO HAY MANERA de que se justifique la maroma

legislativa, por más que el presidente del Senado,
Gerardo Fernández Noroña diga que fue para
"preservar la unidad". Como diría el sabio: "Hágase
señor la prohibición del nepotismo.. en las mulas
de mi compadre". Amén.

NO ESTÁN EN CAMPAÑA, pero las tres ministras
de la 4T anduvieron en la Cámara de Diputados
promoviendo su candidat.. perdón, la reforma judicial
entre la bancada morenista Yasmin Esquivel, Lenia
Batresy Loretta Ortiz recorrieron la pasarela guinda
para explicarlesa los legisladores.. jlo que ellos aprobaron!


